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      MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 

         OFICINA NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

         Santo Domingo, República Dominicana 

          “Año de la innovación y la Competitividad” 
                              

ACTA DE INICIO DE EXPEDIENTE 
 
Proceso de selección: Proceso de Excepción-48-2019 “Servicio montaje  para taller de Integración 
Institucional” 
 
VISTA: la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006),  su posterior  modificación 

contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006) y su Reglamento 

de Aplicación No. 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce (2012). 

 

VISTA: la Solicitud de Adquisición No. CCC-19-0352 de fecha 30 de agosto del dos mil diecinueve 
(2019), emitida por el Departamento de Comunicaciones. 
  
VISTO: el artículo 6 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones y su Reglamento de 
Aplicación No. 543-12,  cita:   
 
PÁRRAFO: Serán considerados casos de excepción y no una violación a la ley, a condición de que no se 
utilicen como medio para vulnerar sus principios y se haga uso de los procedimientos establecidos en los 
reglamentos, la siguiente actividad: 
 
Numeral .5 ”.Aquellos servicios que solo pueden ser suplidos por un número limitado de personas 
naturales o jurídica”. 
 
Visto: que se realizará un Taller de Integración Institucional que tendrá lugar en un Salón de esta esta 
ciudad, que ha sido facilitado en calidad de préstamo a la institución, éste no ofrece servicio de montaje 

(luces Back Panel y Audiovisuales), para el cual tiene uso exclusivo  a la  empresa ZEC ZOLO 

ENFOKE CREATIVO autorizada para tales fines,    

 

En virtud de todo lo antes expuesto, procedo a adoptar las siguientes resoluciones:   
 

Primera Resolución 
El procedimiento de selección a utilizar es “por excepción”. 
 

Segunda Resolución 
 
El/los perito/s designado/s para elaborar las especificaciones técnicas y evaluar las ofertas técnicas y 
económicas es/son: 
 

Titular 

Isaura Abreu– Encargada de Protocolo 

 
Tercera Resolución 

Manifiesto total conformidad con las especificaciones técnicas establecida en la Solicitud de Adquisición 
No. CCC-19-0352. 

Cuarta Resolución 
Se apodera a la División de Compras y Contrataciones para que continúe con el procedimiento de 
selección.  
 
Dado en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los dos (2) días del 
mes de septiembre del 2019. 

Licda. Alexandra Izquierdo 
Directora Nacional 


